
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Risaralda, Caldas, veinticinco de enero de dos mil 

veintidós. Para informar que en la fecha, siendo las 11:03 de la mañana, se recibió correo 

electrónico de Nancy Eugenia Sánchez Gutiérrez, Coordinadora del Centro Zonal Occidente del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Caldas, mediante el cual remite el oficio 

202237003000008231 de la misma calenda, comunicando que han gestionado la comisión para 

el desplazamiento al municipio de Risaralda para los días 1 y 2 de febrero de 2022, solicitando 

ampliación de términos para allegar las respectivas valoraciones hasta el 10 del mismo mes y 

año. Sírvase proveer.   

 

Andrés Mauricio Gutiérrez Naranjo 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 176164089001-2021-00129-00 

Proceso: Administrativo de Restablecimiento de Derechos  

Auto: Interlocutorio Nº 029-2022 

Menor de edad:   L.S.M.P. 

Representante Legal:   Luis Germán Marulanda Ossa 

  

I. OBJETO DE LA DECISIÓN: 

 

Visto el anterior informe del secretario y toda vez que se hace necesario ampliar el término para 

que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Seccional Caldas, presente las respectivas 

valoraciones, encontrando el Despacho que se accederá a ampliar el plazo para la entrega de las 

pruebas solicitadas hasta el 7 de febrero de 2022.  

 

II. DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL de Risaralda, 

Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AMPLIAR EL TÉRMINO concedido al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar para la presentación de las respectivas valoraciones en los términos indicados en el 

auto de fecha 19 de enero de 2021; hasta el próximo 7 de febrero del presente año.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al progenitor de la menor L.S.M.P. y al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
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Firmado Por: 

 

Mario Fernando Gonzalez Escobar 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 

Risaralda - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 843fd4c2432244a48ec4d506161cccf52365297b4b6c1ace5d8ba9d4ce7739fe 

Documento generado en 25/01/2022 08:28:50 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA, CALDAS 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  
Nro. 007 del 26 de enero de 2022 

   

  

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  

Secretario 
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